
»REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 RL-50975 o 
“2D10 

GERMAN CARRION A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 30 de octubre 
de 1978, celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Qui 
to, la compañía de responsabilidad limitada denominada 
"COMPAÑIA DE MANTENIMIENTO L INSTRUCCION TECNICO AERONAU- 

TICO KITA CONPAGIA LIMITADA" ha procedido a prorrogar el 
plazo de duración, aumentar el capítal y reformar los es- 
tatutos sociales; 

QUE el señor Coronel de Aviación (r) Segundo Ma 
ya Segovia, en su calidad de Cerente de la compañía, debi 
darente autorizado, ha comparecido a este Despacho para so 
licitar la aprobación de la prórroga del rlazo de duración, 
aunento de capital y reforma de estatutos de la "COMPAÑIA 
DE HARTENINIENTO E INSTRUCCIÓN TECNICO ARLRONAUTICO MITA 
COYPATIA LIMITADA”, a cuyo efecto ha presentado tres eo- 
pias certificadas de la Escritura Pública de 30 de octubre 
de 1978; 

QUE el fepartanente de Inspección y án£lisis de 
esta Superintendencia ha presentado el Informe número DIA 
738-1432, de 27 de diciembre de 1975, mediante el cual se 
comprueba que la suscripción y pago del capital que se au 
menta se ha efectuado con observancia de las disposicio- 
nes legales pertinentes y de conformidad con los tárminos 
constantes de la Escritura Pública de 30 de octubre de 
1978, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito; 

GUE para el otorgamiento de la Escritura Públi- 
ca antes referida se ha cumplido con todos los recuisitos 
necesarios para su validez; 

RÉSUVELVE: | 

ARTICULO PRÍMERO.- APROBAR la prórrofa del plazo de du 
ración, aumento de capital y reforma 

de estatutos de la conpañía de responshbilidad limitada 
denominada “"COMPAGIA DE MARTENIBIENTO E INSTRUCCION TECNI 
CO AERONAUTICO MITA COMPAFIA LIMITADA”, de conformidad 
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con los términos constantes de la Escritura Pública de 3012 
de octubue de 1978, celebrada ante el Notario Séptimo del 
Cantón Quíto; aumento de capital por la suma de CIENTO 
CINCUENTA MIL SUCRES (S/. 150.000,00), eon lo que el capi 
tal social de la compañía asciende a DOSCIENTOS MIL sU- 
CRES (S/, 200,000,00), dividido en doscientas participa- 
ciones de UN MIL SUCRES (S/, 1.000,00) de valor cada una. 

ARTÍCULO SECUNDO,- DISPONER que un extracto de la Eseri 
tura Pública de 30 de octubre de 1978, 

que será elaborado en asta Superintendencia, se publique, 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor ciresla- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro del pe- 
ribdieco en el que se cunpla esta formalidad deberá ser en 
tregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Pébli- 
co Séptimo del Cantón Quite anote al 

margen de la matrís de la Escrítura Pública de prórrega 
del plazo de duración, aumento de capital y referma de es 
tatutos de la "COMPAÑIA DE MANTENIMIENTO E INSTRUCCION TEC 

NICO AERONAUTICO MITA COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada en esa 
Notaría, el 30 de octubre de 1978, que se la aprueba en 
virtud de la presente Resolución. El señor Notarío senta 
rá dazón de esta anotación warginal., 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Públi- 

co Séptimo del Cantón Quíto anote al 
margen de la matriz de la Escritura Pública de constitu- 
ción de la "COMPAÑIA DE MANTENIMIENTO E INSTRUCCION. TECNI 

CO AERONATUCO MITA COMPAÑIA LEMITADA", de 8 de marzo de 
1971, que mediante Escritura MWlica de 30 de octubre de 

73, celebrada ante el mismo Notario, la compañía ha pro 
cedido a aumentar el capital, prorrogar el plazo de dura 
ción y reformar los estatutos sociales, y que se aprueba 
mediante la presante Resolución. El señor Notario senta 
rá razón de esta aroctación marginal, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercan- 

t11 del Cantéín Quito se inseriba la 
Escritura Páíblica de aumento de capital, prórroga del pla 
so de duración y reforma de estatutos de la "COMPAÑIA DE 
MANTENIMIENTO E INSTRUCCION TECNICO AERONAUTICO MITA COM 

PAÑIA LIMITADA", otorgada en la Notaría Séptima de este 
Cantón, el 30 de octubse de 1978, junto con la presente 
Resolución. Se archivarí la segunda copia de dícha Esecri 
tura y ae devolverán las restantes con la razón de la ins 
eripeción que se ordena,
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER QUE EN EL Registro Mercantil 13 

del Cantón Quito se anote al margen 
de la inscripción de la Eserítura Pública mencionada en el 
artículo cuarto de esta Resolución, que mediante Escritura 
Pública de 30 de octubre de 19732, eelebrada ante el Nota- 
rio Séptimo de este Cantón, la compañía de responsabili- 
dad límitada denominada "COMPAÑIA DE MANTENIMIENTO E INSTRUC 

CIOM TECNICO AERONAUÚTICO MITA COMPASIA LIMITADA" ha proce 

dido a aumentar su capital, prorrogar su plazo de duración 
y Tteformar sus estatutos sociales, actos que son aprobados 
en virtud de la presente Resolución. Se sentará razón de 
esta anotación marginal. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y ENE en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a ENE. 1973 

  

   
Cermán Carrió “> 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

PROVEYO Y firmó la Resolución que an 
tecede, el señor Doctor Cermán Carrión A., Superintenden- 
te de Compañías, en Quíto, a 
CERTIFICO.- > 2 10 ENE, 1973 y 

4 

igue Cebo Bayona, 
ECMETARIO GENERAL. 

| Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselucién, baje el númere 

    
  

  

   

“EL 95 del Registre Mercantil, teme 110.- Se da así cumplimiente a le - 

9-1-79. dispueste en les Arts. quinte y sexto de la misma, de cenformidad a 

le establecide en el Decrete 733 de 22 de Agesto de 1975, publicado 

DORA .. e 

  

 


